
 

  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, dieciséis  (16) de junio de 2021. 

RAD. 2020-00194 

 

 Teniendo en cuenta el memorial que antecede, en donde las partes 

solicitan la suspensión del proceso a partir de la fecha del presente auto por 

el término de (30) treinta dias y que se ordene el levantamiento de la medida 

cautelar que recae sobre el vehículo de places No. TJN844, este despacho 

procede  acceder a la misma por cuanto cumple con  las exigencias del 

numeral 2º del Articulo 161 del Código General del Proceso, quedando 

facultados para reanudar el proceso antes de la fecha pactada en caso de 

incumplimiento en el pago por parte del demandado. 

 

 En mérito de lo anterior, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de la ciudad,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Suspender el presente proceso por el término de 30 dias contados 

a partir de la fecha, de conformidad al acuerdo de pago entre las partes. 

Consecuencia de lo anterior,  

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de la medida cautelar que recae 

sobre el vehículo de places No. TJN844. 

 

TERCERO: una vez vencido el término de los 30 dias se procederá a la 

reactivación del proceso  

 

CUARTO: se faculta a la parte actora para reanudar el proceso antes de la 

fecha pactada en caso de incumplimiento en el pago por parte de la 

demandada. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

   

                                                                    

 

 

 

 

 

 

MPCB 

 

 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 
San José de Cúcuta 

 
Notificación por Estado 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 

ESTADO No. __ fijado hoy _17 de junio del 2021__a la 
hora de las 7:30 A.M. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria  
 
 



 

  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

                                                                                                     RAD. 2020-00253 

 

INFORME SECRETARIAL 

Al despacho de la señora juez proceso de la referencia, informando que la 

apoderada judicial de la parte actora allega el registro de la medida 

cautelar tomada por la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS 

DE CÚCUTA, Provea. 

                            San José de Cúcuta, dieciséis  (16) de junio de 2021. 

 

MARTA PATRICIA CONTRERAS BERNAL  

Sustanciadora 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSA S Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, dieciséis  (16) de junio de 2021. 

Visto el informe secretarial que antecede y verificado el oficio allegado por 

la oficina de registro de instrumentos públicos en la que se registró  la medida 

cautelar de embargo del  inmueble con matricula inmobiliaria No. 260-

195154, y teniendo que en auto de fecha 09 de octubre del 2020 se ordenó 

el embargo y posterior secuestro, este despacho procede:  

PRIMERO: COMISIONAR al señor INSPECTOR DE POLICIA DE REPARTO de la 

ciudad, para la práctica de la diligencia de secuestro del bien identificado 

con la matricula inmobiliaria No. 260-195154, de propiedad del demandado 

JOSE ARSENIO SANDOVAL QUINTERO CC: 5.393.526, a quien se faculta 

ampliamente para actuar, designar secuestre, fijándole como honorarios la 

suma de  $150.000 Pesos M/Cte.   

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

   

                                                                    

 

 

 

 

 

 

 

MPCB 

 

 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 
San José de Cúcuta 

 
Notificación por Estado 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 

ESTADO No. __ fijado hoy _17 de junio del 2021__a la 
hora de las 7:30 A.M. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria  
 
 



 

  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

 

 

San José de Cúcuta, dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021 
RAD. 2021-00230 

EJECUTIVO 

 

 

Teniendo en cuenta el memorial allegado por la OFICINA DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CÙCUTA, donde informa que la medida 

cautelar ordenada por este despacho fue tomada, se anexa al cuaderno 

de medidas cautelares y se pone en conocimiento de la parte actora para 

lo que estime pertinente. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

   

                                                                    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MPCB 

 

 

 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 
San José de Cúcuta 

 
Notificación por Estado 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 

ESTADO No. __ fijado hoy _17 de junio del 2021__a la 
hora de las 7:30 A.M. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria  
 
 



 

  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

 

 

San José de Cúcuta, dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021 
 

Pasa al despacho el presente proceso ejecutivo radicado bajo el No. 2021-

00378 interpuesto por RADIO TAXI CONE LIMITADA “RTC LIMITADA” NIT. 

900.073.424-7 Representado Legalmente por ANDRES FELIPE ROJAS LEAL 

actuando a través de apoderado judicial en contra de YARITZA MARIA 

MORENO SANJUAN CC: 1.090.458.254 Y ALEXIS FLOREZ DUARTE CC: 1.090.506.739 

para decidir sobre la orden de pago solicitada. 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los 

requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 

del CGP, así como el título base de la ejecución es idóneo para emitir dicha 

orden. En unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en el 

Decreto 806 de 2020.  

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA;  

       

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar a YARITZA MARIA MORENO SANJUAN CC: 1.090.458.254 Y 

ALEXIS FLOREZ DUARTE CC: 1.090.506.739 para que dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto pague a RADIO TAXI CONE LIMITADA 

“RTC LIMITADA” NIT. 900.073.424-7 Representado Legalmente por ANDRES FELIPE 

ROJAS LEAL, la siguiente suma de dinero:  

  

SEGUNDO: OCHO MILLONES TRESCIENTOS OCHO MIL DOSCIENTOS PESOS 

($8.308.200) por concepto de capital adeudado en el pagare No. 1090458254, 

más intereses moratorios causados desde el 01 de marzo del 2021 hasta que se 

verifique el pago total de obligación. Los intereses se fijan a la tasa máxima 

establecida por la Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad 

con el art. 884 del C. Co. 

 

TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la 

preceptiva contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P. 

CUARTO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto 

conforme a los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto 

en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, concediéndosele un término de diez 

(10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente. 

QUINTO: sobre las costas se pronunciará el despacho en su oportunidad. 

SEXTO:  Reconocer personería jurídica al doctor YINNERD ANDRES URQUIZA 

SUAREZ, como apoderado judicial de la parte actora.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 



 

  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 
 

 

 

 

 

                                                                                                                                                              MPCB 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

MPCB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 17 

de JUNIO de 2021, de conformidad con el 

artículo 295 del Código General del Proceso.  

 

La secretaria,  

 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
 

 

 

 



 

  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

 

San José de Cúcuta, dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021 
 

Pasa al despacho el presente proceso ejecutivo radicado bajo el No. 2021-

00379 interpuesto por DANIEL FERLEY CHACON ROJAS CC: 1.090.425.617 

actuando a través de apoderado judicial en contra de CARLOS ANDRES 

MARTINEZ PEÑATE CC: 1.102.846.405 para decidir sobre la orden de pago 

solicitada. 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los 

requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 

del CGP, así como el título base de la ejecución es idóneo para emitir dicha 

orden. En unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en el 

Decreto 806 de 2020.  

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA;  

       

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar a CARLOS ANDRES MARTINEZ PEÑATE CC: 1.102.846.405 para 

que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto pague 

a DANIEL FERLEY CHACON ROJAS CC: 1.090.425.617, la siguiente suma de dinero:  

  

SEGUNDO: DIEZ MILLONES DE PESOS ($10.000.000) por concepto de capital 

adeudado en la letra de cambio No. 21112795706, más los intereses de plazo 

desde el día 03 de marzo del 2020 hasta el 03 de junio del 2020, más intereses 

moratorios causados desde el 04 de junio del 2020 hasta que se verifique el 

pago total de obligación. Los intereses se fijan a la tasa máxima establecida por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad con el art. 884 

del C. Co. 

 

TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la 

preceptiva contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P. 

CUARTO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto 

conforme a los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto 

en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, concediéndosele un término de diez 

(10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente. 

QUINTO: sobre las costas se pronunciará el despacho en su oportunidad. 

SEXTO:  Reconocer personería jurídica al doctor JOSE FRANCISCO RONDON 

CARVAJAL, como apoderado judicial de la parte actora.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

 

 



 

  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 
 

 

                                                                                                                                                              MPCB 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

MPCB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 17 

de JUNIO de 2021, de conformidad con el 

artículo 295 del Código General del Proceso.  

 

La secretaria,  

 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
 

 

 

 



 

  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 
 

 

San José de Cúcuta, dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021 
 

Pasa al despacho el presente proceso ejecutivo radicado bajo el No. 2021-

00380 interpuesto por DANIEL FERLEY CHACON ROJAS CC: 1.090.425.617 

actuando a través de apoderado judicial en contra de UBER FERNANDO 

ALVAREZ AREVALO CC: 1.093.743.616 para decidir sobre la orden de pago 

solicitada. 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los 

requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 

del CGP, así como el título base de la ejecución es idóneo para emitir dicha 

orden. En unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en el 

Decreto 806 de 2020.  

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA;  

       

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar a UBER FERNANDO ALVAREZ AREVALO CC: 1.093.743.616 para 

que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto pague 

a DANIEL FERLEY CHACON ROJAS CC: 1.090.425.617, la siguiente suma de dinero:  

  

SEGUNDO: DIEZ MILLONES DE PESOS ($10.000.000) por concepto de capital 

adeudado en la letra de cambio No. 21113410113, más los intereses de plazo 

desde el día 7 de enero del 2020 hasta el 11 de agosto del 2020, más intereses 

moratorios causados desde el 12 de agosto del 2020 hasta que se verifique el 

pago total de obligación. Los intereses se fijan a la tasa máxima establecida por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad con el art. 884 

del C. Co. 

 

TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la 

preceptiva contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P. 

CUARTO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto 

conforme a los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto 

en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, concediéndosele un término de diez 

(10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente. 

QUINTO: sobre las costas se pronunciará el despacho en su oportunidad. 

SEXTO:  Reconocer personería jurídica al doctor JOSE FRANCISCO RONDON 

CARVAJAL, como apoderado judicial de la parte actora.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

 



 

  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 
 

 

 

                                                                                                                                                              MPCB 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

MPCB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 17 

de JUNIO de 2021, de conformidad con el 

artículo 295 del Código General del Proceso.  

 

La secretaria,  

 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
 

 

 

 



 

  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 
 

 

San José de Cúcuta, dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021 
 

Pasa al despacho el presente proceso ejecutivo radicado bajo el No. 2021-

00359 interpuesto por REINTEGRA SAS NIT. 900355863-8 Representado 

Legalmente por CESAR AUGUSTO APONTE ROJAS actuando a través de 

apoderado judicial en contra de JHON EDILSON ESTUPIÑAN MARTINEZ CC: 

13.277.934 para decidir sobre la orden de pago solicitada. 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los 

requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 

del CGP, así como el título base de la ejecución es idóneo para emitir dicha 

orden. En unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en el 

Decreto 806 de 2020.  

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA;  

       

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar a JHON EDILSON ESTUPIÑAN MARTINEZ CC: 13.277.934 para 

que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto pague 

a REINTEGRA SAS NIT. 900355863-8 Representado Legalmente por CESAR 

AUGUSTO APONTE ROJAS, la siguiente suma de dinero:  

  

SEGUNDO: TRES MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS 

NOVENTA Y OCHO PESOS CON CINCO CENTAVOS ($3.274.398,5) por concepto 

de capital adeudado en el pagare sin número, más intereses moratorios 

causados desde el 08 de enero del 2021 hasta que se verifique el pago total de 

obligación. Los intereses se fijan a la tasa máxima establecida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad con el art. 884 del 

C. Co. 

 

TERCERO: CUATRO MILLONES SEISCIENTOS TREINTA MIL TRESCIENTOS TREINTA Y UN 

PESOS CON NOVENTA Y CINCO CENTAVOS ($4.630.331,95) por concepto de 

capital adeudado en el pagare sin número, más intereses moratorios causados 

desde el 17 de diciembre del 2020 hasta que se verifique el pago total de 

obligación. Los intereses se fijan a la tasa máxima establecida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad con el art. 884 del 

C. Co. 

CUARTO: DOS MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y UN MIL TRESCIENTOS SESENTA 

Y TRES PESOS ($2.831.363,oo) por concepto de capital adeudado en el pagare 

sin número, más intereses moratorios causados desde el 03 de marzo del 2021 

hasta que se verifique el pago total de obligación. Los intereses se fijan a la tasa 

máxima establecida por la Superintendencia Financiera de Colombia, de 

conformidad con el art. 884 del C. Co. 

QUINTO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la 

preceptiva contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P.  



 

  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

SEXTO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme 

a los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 

8 del Decreto 806 de 2020, concediéndosele un término de diez (10) días para 

ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente. 

 

SEPTIMO: sobre las costas se pronunciará el despacho en su oportunidad. 

 

OCTAVO: Reconocer personería jurídica a la doctora FARIDE IVANNA OVIEDO 

MOLINA, como apoderada judicial de la parte actora.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                                                                              MPCB 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

MPCB 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 17 

de JUNIO de 2021, de conformidad con el 

artículo 295 del Código General del Proceso.  

 

La secretaria,  

 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
 

 

 

 



 

  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

 

 

San José de Cúcuta, dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021 

 
 

Pasa al despacho el presente proceso ejecutivo radicado bajo el No. 2021-

00364 interpuesto por COOPERATIVA MULTIACTIVA DEL FONCE COOMULFONCES 

NIT. 900.767.596-4 Representado Legalmente por NOHORA ALBA APARICIO 

CALDERON actuando a través de apoderado judicial en contra de YANETH 

ANDREINA VALDERRAMA VELASQUEZ CC: 1.127.054.231 Y ENELCIDA BAUTISTA 

ESINOSA CC: 49.687.463 para decidir sobre la orden de pago solicitada. 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los 

requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 

del CGP, así como el título base de la ejecución es idóneo para emitir dicha 

orden. En unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en el 

Decreto 806 de 2020.  

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA;  

       

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar a YANETH ANDREINA VALDERRAMA VELASQUEZ CC: 

1.127.054.231 Y ENELCIDA BAUTISTA ESINOSA CC: 49.687.463 para que dentro de 

los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto pague a 

BANCOLOMBIA S.A, la siguiente suma de dinero:  

  

SEGUNDO: DOS MILLONES CUATROCIENTOS CATORCE MIL PESOS ($2.414.000,oo) 

por concepto de capital adeudado en la letra de cambio No. 2375, más 

intereses moratorios causados desde el 05 de octubre del 2020 hasta que se 

verifique el pago total de obligación. Los intereses se fijan a la tasa máxima 

establecida por la Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad 

con el art. 884 del C. Co. 

 

TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la 

preceptiva contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P.  

CUARTO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto 

conforme a los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto 

en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, concediéndosele un término de diez 

(10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente. 

 

QUINTO: sobre las costas se pronunciará el despacho en su oportunidad. 

 

 

 

 

 

 



 

  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

 

 

SEXTO: Reconocer personería jurídica al doctor JOSE ADRIAN DURAN MERCHAN, 

como apoderado judicial de la parte actora.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                                                                              MPCB 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MPCB 

El presente auto se notifica por estado hoy 17 

de JUNIO de 2021, de conformidad con el 

artículo 295 del Código General del Proceso.  

 

La secretaria,  

 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
 

 

 

 



 

  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

 

 

 

San José de Cúcuta, dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021 
RAD. 2021-00230 

EJECUTIVO 

 

 

Teniendo en cuenta el memorial allegado por la OFICINA DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CÙCUTA, donde informa que la medida 

cautelar ordenada por este despacho fue tomada, se anexa al cuaderno 

de medidas cautelares y se pone en conocimiento de la parte actora para 

lo que estime pertinente. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

   

                                                                    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MPCB 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 
San José de Cúcuta 

 
Notificación por Estado 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 

ESTADO No. __ fijado hoy _17 de junio del 2021__a la 
hora de las 7:30 A.M. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria  
 
 



 

  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

 

San José de Cúcuta, dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021 
RAD. 2021-00113 

EJECUTIVO 

 

 

Teniendo en cuenta el memorial allegado por la FUNDACIÒN DE LA MUJER 

COLOMBIA SAS, donde informa que su entidad dentro su objeto social no 

contempla actividades tendientes a la captación de dineros del publico 

sino ofrecimientos de servicios micro financieros a personas de escasos 

recursos, por lo anterior no es posible que realicen la inscripción ni práctica 

de embargos a productos financieros, se anexa al cuaderno de medidas 

cautelares y se pone en conocimiento de la parte actora para lo que estime 

pertinente. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

   

                                                                    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MPCB 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 
San José de Cúcuta 

 
Notificación por Estado 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 

ESTADO No. __ fijado hoy _17 de junio del 2021__a la 
hora de las 7:30 A.M. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria  
 
 



 

  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

San San José de Cúcuta, dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021 
RAD. 2021-00096 

EJECUTIVO 

 

 

Teniendo en cuenta el memorial allegado por la FUNDACIÒN DE LA MUJER 

COLOMBIA SAS, donde informa que su entidad dentro su objeto social no 

contempla actividades tendientes a la captación de dineros del publico 

sino ofrecimientos de servicios micro financieros a personas de escasos 

recursos, por lo anterior no es posible que realicen la inscripción ni práctica 

de embargos a productos financieros, se anexa al cuaderno de medidas 

cautelares y se pone en conocimiento de la parte actora para lo que estime 

pertinente. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

   

                                                                    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MPCB 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 
San José de Cúcuta 

 
Notificación por Estado 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 

ESTADO No. __ fijado hoy _17 de junio del 2021__a la 
hora de las 7:30 A.M. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria  
 
 



 

  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021 
RAD. 2021-00187 

EJECUTIVO 

 

 

Teniendo en cuenta el memorial allegado por la FUNDACIÒN DE LA MUJER 

COLOMBIA SAS, donde informa que su entidad dentro su objeto social no 

contempla actividades tendientes a la captación de dineros del publico 

sino ofrecimientos de servicios micro financieros a personas de escasos 

recursos, por lo anterior no es posible que realicen la inscripción ni práctica 

de embargos a productos financieros, se anexa al cuaderno de medidas 

cautelares y se pone en conocimiento de la parte actora para lo que estime 

pertinente. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

   

                                                                    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MPCB 

 

 

 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 
San José de Cúcuta 

 
Notificación por Estado 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 

ESTADO No. __ fijado hoy _17 de junio del 2021__a la 
hora de las 7:30 A.M. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria  
 
 



 

  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021 
RAD. 2021-00130 

EJECUTIVO 

 

 

Teniendo en cuenta el memorial allegado por la FUNDACIÒN DE LA MUJER 

COLOMBIA SAS, donde informa que su entidad dentro su objeto social no 

contempla actividades tendientes a la captación de dineros del publico 

sino ofrecimientos de servicios micro financieros a personas de escasos 

recursos, por lo anterior no es posible que realicen la inscripción ni práctica 

de embargos a productos financieros, se anexa al cuaderno de medidas 

cautelares y se pone en conocimiento de la parte actora para lo que estime 

pertinente. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

   

                                                                    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MPCB 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 
San José de Cúcuta 

 
Notificación por Estado 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 

ESTADO No. __ fijado hoy _15 de junio del 2021__a la 
hora de las 7:30 A.M. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria  
 
 



 

  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021 
RAD. 2021-00095 

EJECUTIVO 

 

 

Teniendo en cuenta el memorial allegado por la FUNDACIÒN DE LA MUJER 

COLOMBIA SAS, donde informa que su entidad dentro su objeto social no 

contempla actividades tendientes a la captación de dineros del publico 

sino ofrecimientos de servicios micro financieros a personas de escasos 

recursos, por lo anterior no es posible que realicen la inscripción ni práctica 

de embargos a productos financieros, se anexa al cuaderno de medidas 

cautelares y se pone en conocimiento de la parte actora para lo que estime 

pertinente. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

   

                                                                    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MPCB 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 
San José de Cúcuta 

 
Notificación por Estado 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 

ESTADO No. __ fijado hoy _15 de junio del 2021__a la 
hora de las 7:30 A.M. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria  
 
 



 

  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021 
RAD. 2021-00114 

EJECUTIVO 

 

 

Teniendo en cuenta el memorial allegado por la FUNDACIÒN DE LA MUJER 

COLOMBIA SAS, donde informa que su entidad dentro su objeto social no 

contempla actividades tendientes a la captación de dineros del publico 

sino ofrecimientos de servicios micro financieros a personas de escasos 

recursos, por lo anterior no es posible que realicen la inscripción ni práctica 

de embargos a productos financieros, se anexa al cuaderno de medidas 

cautelares y se pone en conocimiento de la parte actora para lo que estime 

pertinente. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

   

                                                                    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MPCB 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 
San José de Cúcuta 

 
Notificación por Estado 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 

ESTADO No. __ fijado hoy _17 de junio del 2021__a la 
hora de las 7:30 A.M. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria  
 
 



 

  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021 

 
RAD. 2021-00117 

EJECUTIVO 

 

 

Teniendo en cuenta el memorial allegado por la FUNDACIÒN DE LA MUJER 

COLOMBIA SAS, donde informa que su entidad dentro su objeto social no 

contempla actividades tendientes a la captación de dineros del publico 

sino ofrecimientos de servicios micro financieros a personas de escasos 

recursos, por lo anterior no es posible que realicen la inscripción ni práctica 

de embargos a productos financieros, se anexa al cuaderno de medidas 

cautelares y se pone en conocimiento de la parte actora para lo que estime 

pertinente. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

   

                                                                    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 
San José de Cúcuta 

 
Notificación por Estado 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 

ESTADO No. __ fijado hoy _17 de junio del 2021__a la 
hora de las 7:30 A.M. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria  
 
 



 

  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021 
RAD. 2021-00120 

EJECUTIVO 

 

 

Teniendo en cuenta el memorial allegado por la FUNDACIÒN DE LA MUJER 

COLOMBIA SAS, donde informa que su entidad dentro su objeto social no 

contempla actividades tendientes a la captación de dineros del publico 

sino ofrecimientos de servicios micro financieros a personas de escasos 

recursos, por lo anterior no es posible que realicen la inscripción ni práctica 

de embargos a productos financieros, se anexa al cuaderno de medidas 

cautelares y se pone en conocimiento de la parte actora para lo que estime 

pertinente. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

   

                                                                    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MPCB 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 
San José de Cúcuta 

 
Notificación por Estado 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 

ESTADO No. __ fijado hoy _17 de junio del 2021__a la 
hora de las 7:30 A.M. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria  
 
 



 

  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021 
RAD. 2021-00139 

EJECUTIVO 

 

 

Teniendo en cuenta el memorial allegado por la FUNDACIÒN DE LA MUJER 

COLOMBIA SAS, donde informa que su entidad dentro su objeto social no 

contempla actividades tendientes a la captación de dineros del publico 

sino ofrecimientos de servicios micro financieros a personas de escasos 

recursos, por lo anterior no es posible que realicen la inscripción ni práctica 

de embargos a productos financieros, se anexa al cuaderno de medidas 

cautelares y se pone en conocimiento de la parte actora para lo que estime 

pertinente. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

   

                                                                    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MPCB 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 
San José de Cúcuta 

 
Notificación por Estado 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 

ESTADO No. __ fijado hoy _17 de junio del 2021__a la 
hora de las 7:30 A.M. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria  
 
 



 

  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021 
RAD. 2021-00230 

EJECUTIVO 

 

 

Teniendo en cuenta el memorial allegado por la OFICINA DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CÙCUTA, donde informa que la medida 

cautelar ordenada por este despacho fue tomada, se anexa al cuaderno 

de medidas cautelares y se pone en conocimiento de la parte actora para 

lo que estime pertinente. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

   

                                                                    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MPCB 

 

 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 
San José de Cúcuta 

 
Notificación por Estado 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 

ESTADO No. __ fijado hoy _17 de junio del 2021__a la 
hora de las 7:30 A.M. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria  
 
 



 

  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021 
RAD. 2021-00115 

EJECUTIVO 

 

 

Teniendo en cuenta el memorial allegado por la OFICINA DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CÙCUTA, donde informa que la medida 

cautelar ordenada por este despacho fue tomada, se anexa al cuaderno 

de medidas cautelares y se pone en conocimiento de la parte actora para 

lo que estime pertinente. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

   

                                                                    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MPCB 

 

 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 
San José de Cúcuta 

 
Notificación por Estado 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 

ESTADO No. __ fijado hoy _17 de junio del 2021__a la 
hora de las 7:30 A.M. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria  
 
 



 

  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021 

 
RAD. 2021-00212 

EJECUTIVO 

 

 

Teniendo en cuenta el memorial allegado por la OFICINA DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CÙCUTA, donde informa que la medida 

cautelar ordenada por este despacho fue tomada, se anexa al cuaderno 

de medidas cautelares y se pone en conocimiento de la parte actora para 

lo que estime pertinente. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

   

                                                                    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MPCB 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 
San José de Cúcuta 

 
Notificación por Estado 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 

ESTADO No. __ fijado hoy _17 de junio del 2021__a la 
hora de las 7:30 A.M. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria  
 
 



 

  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021 
RAD. 2017-00289 

EJECUTIVO 
 

Por ser procedente la petición incoada por el apoderado judicial de la parte 

demandante, en escrito que obra a folio anterior, y de conformidad con lo 

normado en el Art. 461 del Código General del Proceso, se accede a tal 

petición.    

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES, DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA,    

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACION DEL PRESENTE PROCESO EJECUTIVO 

RAD. No. 2017-00289 J2 interpuesto por DISTRIBUIDORA RAYCO SAS, a través 

de apoderado judicial, contra YAQUELINE PEREZ MADARIAGA, por PAGO DE 

LA OBLIGACION, incluyendo los intereses, gastos de cobranza las costas y 

honorarios del proceso, de conformidad con lo normado en el artículo 461 

del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: ORDENAR levantar las medidas cautelares que fueron 

decretadas dentro de la actuación. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del pagare previo al pago de las respectivas 

constancias en la oficina judicial.   

 

CUARTO: se ORDENA el ARCHIVO del expediente, dejándose las anotaciones 

respectivas en los libros radicadores que se llevan en el Juzgado. 

       

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 

   

                                                                    

 

 

 

 

 



 

  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

MPCB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 
San José de Cúcuta 

 
Notificación por Estado 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 

ESTADO No. __ fijado hoy _17 de junio del 2021__a la 
hora de las 7:30 A.M. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria  
 
 



 

  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021 

 
RAD. 2019-01011 

EJECUTIVO 

 

Mediante providencia de fecha 10 de febrero de 2020, se libró mandamiento 

ejecutivo contra JORGE ISAAC MENESES ORTEGA y, a favor de MILLER 

ALEJANDRO BARBOSA BARBOSA, por cuanto, la demanda presentada cumplía 

los requisitos establecidos en los artículos 82 y ss., y, artículo 422 del Código 

General del Proceso, y, de igual manera cumplía con los requisitos previstos en 

los artículos 621 y 671 del Código de Comercio. 

 

El demandado JORGE ISAAC MENESES ORTEGA, fue notificado de conformidad 

a los art. 291 y 292, sin que vencido el termino hubiera allegado contestación.  

 

Al observar que los demandados no se oponen a las pretensiones y tratándose 

de una obligación clara, expresa y exigible, al no observar irregularidad alguna 

que pueda enervar lo actuado lo procedente es dar aplicación a la preceptiva 

contenida en el artículo 440 del Código General del Proceso, ordenando llevar 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas 

en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar 

en costas a la parte ejecutada, teniendo en cuenta la suma de TRESCIENTOS 

MIL PESOS ($300.000) como valor de las agencias en derecho.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA,  

 

RESUELVE: 

 

1° Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma indicada en el 

mandamiento de pago. 

 

2° Ordenar practicar la liquidación del crédito en la forma indicada en al 

artículo 446 del CGP, y conforme lo indica el mandamiento de pago. 

 

3° Condenar a la parte demandada al pago de las costas del proceso, a favor 

de la parte demandante. Tásense conforme al artículo 366 del CGP, teniendo 

en cuenta la suma de TRESCIENTOS MIL PESOS ($300.000), como valor de las 

agencias en derecho. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

   

                                                                    

 

 

 

 

 

 



 

  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

MPCB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 
San José de Cúcuta 

 
Notificación por Estado 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 

ESTADO No. __ fijado hoy _17 de junio del 2021__a la 
hora de las 7:30 A.M. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria  
 
 



 

  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

 

San José de Cúcuta, dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021 
RAD. 2020-00036 J2 

EJECUTIVO 

 

Mediante providencia de fecha 10 de febrero de 2020, se libró mandamiento 

ejecutivo contra EDGAR ANTONIO OSPINA CARRERO, LEONARDO ROJAS 

SEPULVEDA Y DAVID SERRANO BARAJAS y, a favor de LA COOERATIVA 

COOTRASFENOR, por cuanto, la demanda presentada cumplía los requisitos 

establecidos en los artículos 82 y ss., y, artículo 422 del Código General del 

Proceso, y, de igual manera cumplía con los requisitos previstos en los artículos 

621 y 671 del Código de Comercio. 

 

Los demandados EDGAR ANTONIO OSPINA CARRERO, LEONARDO ROJAS 

SEPULVEDA Y DAVID SERRANO BARAJAS, fueron notificados de conformidad a 

los art. 291 y  292, sin que vencido el término hubieran allegado contestación.  

 

Al observar que los demandados no se oponen a las pretensiones y tratándose 

de una obligación clara, expresa y exigible, al no observar irregularidad alguna 

que pueda enervar lo actuado lo procedente es dar aplicación a la preceptiva 

contenida en el artículo 440 del Código General del Proceso, ordenando llevar 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas 

en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar 

en costas a la parte ejecutada, teniendo en cuenta la suma de TRESCIENTOS 

MIL PESOS ($300.000) como valor de las agencias en derecho.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA,  

 

RESUELVE: 

 

1° Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma indicada en el 

mandamiento de pago. 

 

2° Ordenar practicar la liquidación del crédito en la forma indicada en al 

artículo 446 del CGP, y conforme lo indica el mandamiento de pago. 

 

3° Condenar a la parte demandada al pago de las costas del proceso, a favor 

de la parte demandante. Tásense conforme al artículo 366 del CGP, teniendo 

en cuenta la suma de TRESCIENTOS MIL PESOS ($300.000), como valor de las 

agencias en derecho. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

   

                                                                    

 

 

 

 

 



 

  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

MPCB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 
San José de Cúcuta 

 
Notificación por Estado 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 

ESTADO No. __ fijado hoy _17 de junio del 2021__a la 
hora de las 7:30 A.M. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria  
 
 



 

  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021 
RAD. 2020-00175 

EJECUTIVO 

 

Mediante providencia de fecha 05 de agosto de 2020, se libró mandamiento 

ejecutivo contra ASTRID ADRIANA LOZANO SANGUINO, MARIA LETICIA LAZARO 

SANGUINO Y CARMEN EMIRO HERNANDEZ HERNANDEZ y, a favor de PEDRO 

RICARDO DIAZ PUERTO, por cuanto, la demanda presentada cumplía los 

requisitos establecidos en los artículos 82 y ss., y, artículo 422 del Código General 

del Proceso, y, de igual manera cumplía con los requisitos previstos en los 

artículos 621 y 671 del Código de Comercio. 

 

Los demandados ASTRID ADRIANA LOZANO SANGUINO, MARIA LETICIA LAZARO 

SANGUINO Y CARMEN EMIRO HERNANDEZ HERNANDEZ, fueron notificados de 

conformidad al art. 291 y art. 292, sin que vencido el termino hubieran allegado 

contestación.  

 

Al observar que los demandados no se oponen a las pretensiones y tratándose 

de una obligación clara, expresa y exigible, al no observar irregularidad alguna 

que pueda enervar lo actuado lo procedente es dar aplicación a la preceptiva 

contenida en el artículo 440 del Código General del Proceso, ordenando llevar 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas 

en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar 

en costas a la parte ejecutada, teniendo en cuenta la suma de TRESCIENTOS 

MIL PESOS ($300.000) como valor de las agencias en derecho.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA,  

 

RESUELVE: 

 

1° Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma indicada en el 

mandamiento de pago. 

 

2° Ordenar practicar la liquidación del crédito en la forma indicada en al 

artículo 446 del CGP, y conforme lo indica el mandamiento de pago. 

 

3° Condenar a la parte demandada al pago de las costas del proceso, a favor 

de la parte demandante. Tásense conforme al artículo 366 del CGP, teniendo 

en cuenta la suma de TRESCIENTOS MIL PESOS ($300.000), como valor de las 

agencias en derecho. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

   

                                                                    

 

 

 

 

 



 

  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

MPCB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 
San José de Cúcuta 

 
Notificación por Estado 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 

ESTADO No. __ fijado hoy _17 de junio del 2021__a la 
hora de las 7:30 A.M. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria  
 
 



 

  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

 

 

San José de Cúcuta, dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021 
RAD. 2019-00730 

EJECUTIVO 

 

Mediante providencia de fecha 27 de agosto de 2019, se libró mandamiento 

ejecutivo contra SANDRA SORAYA SANCHEZ MOTTA y, a favor de SOCIEDAD 

BAYPORT COLOMBIA S.A, por cuanto, la demanda presentada cumplía los 

requisitos establecidos en los artículos 82 y ss., y, artículo 422 del Código General 

del Proceso, y, de igual manera cumplía con los requisitos previstos en los 

artículos 621 y 671 del Código de Comercio. 

 

La demandada SANDRA SORAYA SANCHEZ MOTTA, fue notificada por 

conducta concluyente art. 301 del CGP, sin que vencido el termino hubiera 

allegado contestación.  

 

Al observar que el demandado no se opone a las pretensiones y tratándose de 

una obligación clara, expresa y exigible, al no observar irregularidad alguna 

que pueda enervar lo actuado lo procedente es dar aplicación a la preceptiva 

contenida en el artículo 440 del Código General del Proceso, ordenando llevar 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas 

en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar 

en costas a la parte ejecutada, teniendo en cuenta la suma de TRESCIENTOS 

MIL PESOS ($300.000) como valor de las agencias en derecho.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA,  

 

RESUELVE: 

 

1° Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma indicada en el 

mandamiento de pago. 

 

2° Ordenar practicar la liquidación del crédito en la forma indicada en al 

artículo 446 del CGP, y conforme lo indica el mandamiento de pago. 

 

3° Condenar a la parte demandada al pago de las costas del proceso, a favor 

de la parte demandante. Tásense conforme al artículo 366 del CGP, teniendo 

en cuenta la suma de TRESCIENTOS MIL PESOS ($300.000), como valor de las 

agencias en derecho. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

   

                                                                    

 

 

 

 

 



 

  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

MPCB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 
San José de Cúcuta 

 
Notificación por Estado 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 

ESTADO No. __ fijado hoy _17 de junio del 2021__a la 
hora de las 7:30 A.M. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria  
 
 



 

  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021 
RAD. 2020-00089 

EJECUTIVO 

 

Mediante providencia de fecha 09 de marzo de 2020, se libró mandamiento 

ejecutivo contra LUIS ANTONIO CAICEDO PABÒN y, a favor de COOPERATIVA DE 

AHORRO Y CREDITO SANTANDER LIMITADA “FINANCIERA COMULTRASAN”, por 

cuanto, la demanda presentada cumplía los requisitos establecidos en los 

artículos 82 y ss., y, artículo 422 del Código General del Proceso, y, de igual 

manera cumplía con los requisitos previstos en los artículos 621 y 671 del Código 

de Comercio. 

 

El demandado LUIS ANTONIO CAICEDO PABÒN, fue notificado mediante 

entrega de las citaciones art. 291 y art 292 sin que vencido el termino hubiera 

allegado contestación.  

 

Al observar que el demandado no se opone a las pretensiones y tratándose de 

una obligación clara, expresa y exigible, al no observar irregularidad alguna 

que pueda enervar lo actuado lo procedente es dar aplicación a la preceptiva 

contenida en el artículo 440 del Código General del Proceso, ordenando llevar 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas 

en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar 

en costas a la parte ejecutada, teniendo en cuenta la suma de TRESCIENTOS 

MIL PESOS ($300.000) como valor de las agencias en derecho.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA,  

 

RESUELVE: 

 

1° Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma indicada en el 

mandamiento de pago. 

 

2° Ordenar practicar la liquidación del crédito en la forma indicada en al 

artículo 446 del CGP, y conforme lo indica el mandamiento de pago. 

 

3° Condenar a la parte demandada al pago de las costas del proceso, a favor 

de la parte demandante. Tásense conforme al artículo 366 del CGP, teniendo 

en cuenta la suma de TRESCIENTOS MIL PESOS ($300.000), como valor de las 

agencias en derecho. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

   

                                                                    

 

 

 

 

 



 

  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 MPCB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 
San José de Cúcuta 

 
Notificación por Estado 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 

ESTADO No. __ fijado hoy _17 de junio del 2021__a la 
hora de las 7:30 A.M. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria  
 
 



 

  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021 
RAD. 2020-00147 

EJECUTIVO 

 

Mediante providencia de fecha 17 de julio de 2020, se libró mandamiento 

ejecutivo contra LUIS ANTONIO PRADA IBARRA Y OMAIDA CLAVIJO RAMIREZ y, 

a favor de COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO SANTANDER LIMITADA 

“FINANCIERA COMULTRASAN”, por cuanto, la demanda presentada cumplía los 

requisitos establecidos en los artículos 82 y ss., y, artículo 422 del Código General 

del Proceso, y, de igual manera cumplía con los requisitos previstos en los 

artículos 621 y 671 del Código de Comercio. 

 

Las demandados LUIS ANTONIO PRADA IBARRA Y OMAIDA CLAVIJO RAMIREZ, 

fueron notificados mediante entrega de las citaciones art. 291 y art 292 sin que 

vencido el termino hubieran allegado contestación. El 27 de enero hogaño 

allegaron documento informando que les fue indicado que debían 

comunicarse al juzgado para obtener copia de la demanda, por lo cual al no 

ser el momento procesal oportuno no se tuvo en cuenta para darle tramite del 

art. 301del CGP. 

 

Al observar que los demandados no se oponen a las pretensiones y tratándose 

de una obligación clara, expresa y exigible, al no observar irregularidad alguna 

que pueda enervar lo actuado lo procedente es dar aplicación a la preceptiva 

contenida en el artículo 440 del Código General del Proceso, ordenando llevar 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas 

en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar 

en costas a la parte ejecutada, teniendo en cuenta la suma de TRESCIENTOS 

MIL PESOS ($300.000) como valor de las agencias en derecho.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA,  

 

RESUELVE: 

 

1° Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma indicada en el 

mandamiento de pago. 

 

2° Ordenar practicar la liquidación del crédito en la forma indicada en al 

artículo 446 del CGP, y conforme lo indica el mandamiento de pago. 

 

3° Condenar a la parte demandada al pago de las costas del proceso, a favor 

de la parte demandante. Tásense conforme al artículo 366 del CGP, teniendo 

en cuenta la suma de TRESCIENTOS MIL PESOS ($300.000), como valor de las 

agencias en derecho. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

   

                                                                    

 

 

 



 

  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 
San José de Cúcuta 

 
Notificación por Estado 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 

ESTADO No. __ fijado hoy _17 de junio del 2021__a la 
hora de las 7:30 A.M. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria  
 
 



 

  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021 
RAD. 2020-00225 

EJECUTIVO 

 

Mediante providencia de fecha 16 de septiembre de 2020, se libró 

mandamiento ejecutivo contra GLORIA STELLA CASTELLANOS GARCIA y MIRIAM 

PEÑARANDA y, a favor de COOPERTAIVA COOMANDAR, por cuanto, la 

demanda presentada cumplía los requisitos establecidos en los artículos 82 y ss., 

y, artículo 422 del Código General del Proceso, y, de igual manera cumplía con 

los requisitos previstos en los artículos 621 y 671 del Código de Comercio. 

 

Las demandadas GLORIA STELLA CASTELLANOS GARCIA y MIRIAM PEÑARANDA, 

fueron notificadas por medio de correo electrónico y de manera personal y una 

vez fenecidos los términos no ejercieron su derecho a la defensa y a la 

contradicción.  

 

Al observar que las demandadas no se oponen a las pretensiones y tratándose 

de una obligación clara, expresa y exigible, al no observar irregularidad alguna 

que pueda enervar lo actuado lo procedente es dar aplicación a la preceptiva 

contenida en el artículo 440 del Código General del Proceso, ordenando llevar 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas 

en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar 

en costas a la parte ejecutada, teniendo en cuenta la suma de TRESCIENTOS 

MIL PESOS ($300.000) como valor de las agencias en derecho.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA,  

 

RESUELVE: 

 

1° Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma indicada en el 

mandamiento de pago. 

 

2° Ordenar practicar la liquidación del crédito en la forma indicada en al 

artículo 446 del CGP, y conforme lo indica el mandamiento de pago. 

 

3° Condenar a la parte demandada al pago de las costas del proceso, a favor 

de la parte demandante. Tásense conforme al artículo 366 del CGP, teniendo 

en cuenta la suma de TRESCIENTOS MIL PESOS ($300.000), como valor de las 

agencias en derecho. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

   

                                                                    

 

 

 

 

 



 

  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 MPCB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 
San José de Cúcuta 

 
Notificación por Estado 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 

ESTADO No. __ fijado hoy _17 de junio del 2021__a la 
hora de las 7:30 A.M. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria  
 
 



 

  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021 

 

Pertenencia 

RAD: 2020-00272 

DTE: MARIA TERESA LEAL CAICEDO  

DDO: CAROLINA TARAZONA ARCHILA  

 

Teniendo en cuenta el memorial presentado por la parte demanda donde 

manifiesta que confiere poder especial al doctor ALFONSO SALINAS A. para 

que represente sus intereses dentro del proceso de la referencia y por ser 

procedente se accede a lo solicitado reconociéndole personería jurídica 

para actuar conforme al art. 77 del CGP, por lo anterior el Juzgado Tercero 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta: 

RESUELVE: 

1. Reconocer Personería Jurídica para actuar al doctor ALFONSO 

SALINAS A conforme lo dispone el art. 77 del CGP. 

 

NOTIFIQUESE  y  CUMPLASE 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

 

Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

ESTADO No.__ __ fijado hoy __17  junio_ de 2021__a 

la hora de las 7:30 A.M. 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria  
 

 



 

  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021 

 

Ejecutivo 

RAD: 2017-00060 

DTE: COOPERATIVA DE SERVIDORES PÙBLICOS & JUBILADOS DE COLOMBIA 

“COOPSERP COLOMBIA”  

DDO: LUZ YAMILE ALBARRACIN NIÑO  

 

Teniendo en cuenta el memorial presentado por la parte actora donde 

manifiesta que sustituye poder conferido  a la doctora YESSICA ALEXANDRA 

CHAVEZ BUITRAGO a favor de la doctora MAYRA ALEJANDRA GOMEZ 

CANTILLO y por ser procedente se accede a lo solicitado reconociéndole 

personería jurídica para actuar conforme al art. 75 y SS del CGP, por lo 

anterior el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Cúcuta: 

RESUELVE: 

2. Reconocer Personería Jurídica para actuar a la doctora MAYRA 

ALEJANDRA GOMEZ CANTILLO conforme lo dispone el art. 75 y SS del CGP. 

 

NOTIFIQUESE  y  CUMPLASE 

 

 
 
 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

 

Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

ESTADO No.__ __ fijado hoy __17  junio_ de 2021__a 

la hora de las 7:30 A.M. 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria  
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

 
Libertad y Orden 

 

Rad. 2020*031 

DEMANDANTE: JORGE SLEVI MEDINA ALZATE 

DEMANDADO: MADUIN JOSE QUINTERO 

INFORME SECRETARIAL 

Ingresa al despacho proceso de la referencia comunicando que el demandado   

MADUI JOSE QUINTERO PINZON allega solicitud con fecha 3 de junio de 2021 

oficio en el que pide se haga la entrega del vehículo de placas  RZT726  A SU 

HERMANO JHORMAN JOSUE QUINTERO PINZON sin aportar documento de 

identidad, se envio correo con fecha 15 de junio solicitando aportar el mismo para  

registrarlo en el oficio,  así mismo se observa que con fecha primero de junio fueron  

entregados oficios de  levantamiento dirigido a TRANSITO  DE BOGOTA Y A  

PARQUEADERO CAPTUCOL  sin que sea legible la firma de quien recibió. 

Provea. 

Cúcuta, 15 de junio de 2021. 

 

ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE CUCUTA 

San José de Cúcuta,  16   de junio   de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial  se hace necesario para acceder a la solicitud 

del demandado: 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

 
Libertad y Orden 

1- Requerirlo a fin de que aporte el documento de identidad de la 

persona que va a recibir el vehículo en virtud de la autorización 

ALLEGADA EL 3 DE JUNIO DE 2021. 

2- Requerir al solicitante para que haga devolución del oficio Nº 1626 

dirigido al PARQUEADERO CAPTUCOL como quiera que fue 

retirado en junio 1 de 2021. 

3- Cumplido lo anterior y previa verificación de los datos del señor  

JHORMAN JOSUE QUINTERO PINZON , por secretaria hágase la 

entrega del respectivo oficio. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 

ALEXANDRA MARIA AREVALO GUERRERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado 17     DE junio    

de 2021 a las ____ a.m. 

 
 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
SECRETARIA 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
  RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

 
Libertad y Orden 

Manzana G6 lote 11 Atalaya 1 etapa Tel:5922834 AG 
 

 

 

 

RAD. 2020-266 

DTE: GERMAN ACUÑA LEAL 

DDO: JESUS HEMEL ROLON 

INFORME SECRETARIAL 

Pasa al despacho proceso de la referencia, comunicando que la apoderada de la parte 

actora allega constancia de notificación de que trata el art. 291 del CGP  sin que el 

demandado hubiere comparecido a notificarse. Provea. 

Cúcuta, 16 de junio de 2021. 

 

ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

CUCUTA 

San José de Cúcuta, 16 de junio de 2021. 

Visto el informe secretarial  se requiere a la apoderada de la parte actora para que 

proceda a realizar la notificación por aviso  de conformidad a los art. 292 del CGP 

finalizando de esta manera con el trámite. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

ALEXANDRA MARIA AREVALO GUERRERO 

JUEZ 

 

 

 JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

Esta providencia ser notifica por estado 

Nº___ fijado 17 de junio    de 2021 a las 

____ a. m.  

tel:5922834


REPUBLICA DE COLOMBIA 
  RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

 
Libertad y Orden 

Manzana G6 lote 11 Atalaya 1 etapa Tel:5922834 AG 
 

 

 

 

RAD. 2020-314 

DTE: BANCO DAVIVIENDA 

DDO: CESAR AUGUSTO SERRANO 

INFORME SECRETARIAL 

Pasa al despacho proceso de la referencia, comunicando que la apoderada de la parte 

actora allega constancia de notificación a la demanda RUTH MARITZA CASANOVA 

DUARTE , sin embargo no se observa el envió de los anexos conforme lo indica el art. 

8 del decreto 806 de 2021. Provea. 

 

Cúcuta, 16 de junio de 2021. 

 

ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

CUCUTA 

San José de Cúcuta, 16 de junio de 2021. 

Visto el informe secretarial  se requiere a la apoderada de la parte actora para que 

proceda a realizar la notificación personal a la demandada de conformidad a los art. 291 

y 292 del CGP en concordancia con el decreto 806 de 2020 art. 8. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

ALEXANDRA MARIA AREVALO GUERRERO 

JUEZ 

 

 JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

Esta providencia ser notifica por estado 

Nº___ fijado 17 de junio    de 2021 a las 

____ a. m.  

 

tel:5922834


REPUBLICA DE COLOMBIA 
  RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

 
Libertad y Orden 

Manzana G6 lote 11 Atalaya 1 etapa Tel:5922834 AG 
 

 

 

Rad. 20-189 

Dte: Financiera Coomultrasan 

Ddo: GUSTAVO GUERRERO LEGUIZAMO 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
CUCUTA 

San José de Cúcuta, 16 de junio de 2021. 

El apoderado de la parte actora allega solicitud de reforma a la demanda invocando el 

art. 93 del CGP  ordinal 3°, “3. Para reformar la demanda es necesario presentarla 

debidamente integrada en un solo escrito. 

 Revisada la solicitud en el  acápite introductorio de la reforma solicita tener como parte 

en el proceso al FONDO REGIONAL DE GARANTIAS, sin determinar en cual extremo 

lo vincula, y  en las pretensiones no se observa que haga dicha integración. 

Por lo anterior no se estiman cumplidos los requisitos del art. 93 del C.G.P., y no se 

accede por tanto a reformar la demanda. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

ALEXANDRA MARIA AREVALO GUERRERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

Esta providencia ser notifica por estado 

Nº___ fijado 17 de junio    de 2021 a las 

____ a. m.  

 

 
 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
SECRETARIA 

 

 

tel:5922834


REPUBLICA DE COLOMBIA 
  RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

 
Libertad y Orden 

Manzana G6 lote 11 Atalaya 1 etapa Tel:5922834 AG 
 

 

 

RAD. 2019-1154 

DTE: maria parada ortega 

DDO: edy gomez 

INFORME SECRETARIAL 

 

Pasa al despacho proceso de la referencia, comunicando que el apoderado de la parte 

actora allega constancia de notificación no surtida  ala demandada en su sitio de trabajo, 

sin embargo en la demanda se registra una dirección de domicilio de la demandada. 

Provea. 

Cúcuta, 16 de junio de 2021. 

ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

CUCUTA 

San José de Cúcuta , 16 de junio de 2021. 

Visto el informe secretarial  se requiere al apoderado de la parte actora para que 

proceda a realizar la notificación personal a la demandada en la dirección registrada en 

el escrito de la demanda. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

ALEXANDRA MARIA AREVALO GUERRERO 

JUEZ 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

Esta providencia ser notifica por estado 

Nº___ fijado 17 de junio    de 2021 a las 

____ a. m.  

 

 
 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
SECRETARIA 

 

 

tel:5922834


REPUBLICA DE COLOMBIA 
  RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

 
Libertad y Orden 

Manzana G6 lote 11 Atalaya 1 etapa Tel:5922834 AG 
 

 

RAD. 2020-280 

DTE: GERMAN ACUÑA LEAL 

DDO: NELLY KATHERINE FUENTES 

INFORME SECRETARIAL 

Pasa al despacho proceso de la referencia, comunicando que el apoderado de la parte 

actora allega constancia de citación  personal  de que trata el art. 291 del CGP recibida 

por la demandada el pasado  12 de febrero de 2021 sin que se hubiera presentado a 

notificar. Provea. 

 

Cúcuta, 4 de junio de 2021. 

 

ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

CUCUTA 

San José de Cúcuta , 16 de junio de 2021. 

Visto el informe secretarial  se requiere al apoderado de la parte actora para que 

proceda a realizar la notificación de que trata el art. 292 del CGP y de esta manera 

finalice el trámite. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

ALEXANDRA MARIA AREVALO GUERRERO 

JUEZ 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

Esta providencia ser notifica por estado 

Nº___ fijado 17 de junio    de 2021 a las 

____ a. m.  

 

 
 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
SECRETARIA 

 

tel:5922834


REPUBLICA DE COLOMBIA 
  RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

 
Libertad y Orden 

Manzana G6 lote 11 Atalaya 1 etapa Tel:5922834 AG 
 

 

Rad. 2020-140  

dte: coomultrasan 

Ddo: MARIA BELEN VILLAMIZAR Y OTROS 

INFORME SECRETARIAL 

Ingresa al despacho proceso de la referencia, comunicando que la apoderada de la 

parte actora allega notificación surtida a dos de los demandados, sin embargo en uno 

el nombre no corresponde al mandamiento de pago y la fecha de notificación  es del 

22-12.2021. Provea. 

San José de Cúcuta ,16 de junio de 2021. 

 

ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

CUCUTA 

San José de Cúcuta , 16 de junio de 2021. 

Visto el informe secretarial se tiene que La apoderada de la parte actora allega 

certificación de notificación surtida en el domicilio de los demandados MARIA BELEN 

VILLAMIZAR Y JHON EDINSON ACERO VILLAMIZAR, revisada la constancia se 

observa que no corresponde al nombre del demandado con el registrado en el 

mandamiento de pago  esto es JUAN EDINSON ACERO VILLAMIZAR , así mismo la 

certificación tiene fecha de notificación diciembre de 2021. 

Por lo anterior se requiere a la apoderada de la parte actora para que rehaga la 

notificación a los demandados MARIA BELEN VILLAMIZAR Y JUAN EDINSON ACERO 

VILLAMIZAR   

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

ALEXANDRA MARIA AREVALO GUERRERO 

JUEZ 

 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

Esta providencia ser notifica por estado 

Nº___ fijado 17 de junio    de 2021 a las 

____ a. m.  

 

 
 

tel:5922834


REPUBLICA DE COLOMBIA 
  RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

 
Libertad y Orden 

Manzana G6 lote 11 Atalaya 1 etapa Tel:5922834 AG 
 

 

 
 

RAD. 2019-127 
DTE: SUZUKI MOTOR 

DDO:  YAIR MENDOZA SUAREZ Y OTRO 
 
 

JUZGADO TERCERO  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES, 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

 
San José de Cúcuta, 16 DE JUNIO DE 2021 

El apoderado judicial de la parte demandante, solicita la terminación y el archivo del 

proceso de EJECUTIVO SINGULAR ADELANTADO POR  SUZUKI MOTOR DE 

COLOMBIA S.A. en contra de YEHZHAN YAIR MENDOZA SUAREZ C.C. 

1.090.456.502 Y  SAUL MAURICIO MENDOZA SUAREZ C.C.1.090.484.982, 

argumentando pago total de la obligación. 

 

Teniendo en cuenta que la solicitud se ajusta a los dispuesto en el art. 461 del C.G.P. 
al devenir la misma del apoderado de la parte actora , no resta más que acceder a lo 
peticionado.    

 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA,  

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO  adelantado por 

SUZUKI MOTOR DE COLOMBIA S.A. en contra de YEHZHAN YAIR MENDOZA 

SUAREZ C.C. 1.090.456.502 Y  SAUL MAURICIO MENDOZA SUAREZ 

C.C.1.090.484.982, POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION.     

SEGUNDO: ORDENAR LA CANCELACIÓN (LEVANTAMIENTO) DE LAS MEDIDAS 

CAUTELARES decretadas en autos por cuenta de la presente ejecución, para lo cual 

se dispone librar las comunicaciones a que haya lugar, previa verificación sobre la no 

existencia o, solicitud de remanente. OFICIESE. 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos que sirvieron de base a la 

ejecución y su entrega a la parte ejecutada. 

tel:5922834


REPUBLICA DE COLOMBIA 
  RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

 
Libertad y Orden 

Manzana G6 lote 11 Atalaya 1 etapa Tel:5922834 AG 
 

 

CUARTO: Cumplido lo anterior se ORDENA el ARCHIVO del expediente, dejándose 

las anotaciones respectivas en los libros radicadores y en el sistema de siglo XXI, que 

se llevan en el Juzgado. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

ALEXANDRA MARIA AREVALO GUERRERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

Esta providencia ser notifica por estado 

Nº___ fijado 17 de junio    de 2021 a las 

____ a. m.  

 

 
 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
SECRETARIA 

 

 

tel:5922834


REPUBLICA DE COLOMBIA 
  RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

 
Libertad y Orden 

Manzana G6 lote 11 Atalaya 1 etapa Tel:5922834 AG 
 

 

 

 

RAD. 2020-252 
DTE: GERMAN ACUÑA LEAL 

DDO:  ZAIDA SSANCHEZ 
 

JUZGADO TERCERO  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES, 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

 
San José de Cúcuta, 16 DE JUNIO DE 2021 

 

El apoderado judicial de la parte demandante, solicita la terminación y el archivo del 

proceso de EJECUTIVO SINGULAR ADELANTADO POR  GERMAN ACUÑA LEAL en 

contra de ZAIDA JUDIT SANCHEZ DIAZ C.C.60.317.887, argumentando pago total de 

la obligación. 

 

Teniendo en cuenta que la solicitud se ajusta a los dispuesto en el art. 461 del C.G.P. 
al devenir la misma del apoderado de la parte actora , no resta más que acceder a lo 
peticionado.    

 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA,  

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO  adelantado por 

POR  GERMAN ACUÑA LEAL en contra de ZAIDA JUDIT SANCHEZ DIAZ 

C.C.60.317.887, POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION.     

SEGUNDO: ORDENAR LA CANCELACIÓN (LEVANTAMIENTO) DE LAS MEDIDAS 

CAUTELARES decretadas en autos por cuenta de la presente ejecución, para lo cual 

se dispone librar las comunicaciones a que haya lugar, previa verificación sobre la no 

existencia o, solicitud de remanente. OFICIESE. 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos que sirvieron de base a la 

ejecución y su entrega a la parte ejecutada. 

tel:5922834


REPUBLICA DE COLOMBIA 
  RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

 
Libertad y Orden 

Manzana G6 lote 11 Atalaya 1 etapa Tel:5922834 AG 
 

 

CUARTO: Cumplido lo anterior se ORDENA el ARCHIVO del expediente, dejándose 

las anotaciones respectivas en los libros radicadores y en el sistema de siglo XXI, que 

se llevan en el Juzgado. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

ALEXANDRA MARIA AREVALO GUERRERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

Esta providencia ser notifica por estado 

Nº___ fijado 17 de junio    de 2021 a las 

____ a. m.  

 

 
 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
SECRETARIA 

 

 

tel:5922834


REPUBLICA DE COLOMBIA 
  RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

 
Libertad y Orden 

Manzana G6 lote 11 Atalaya 1 etapa Tel:5922834 AG 
 

 

 

 

RAD. 2021-161 
DTE: CREZCAMOS S.A. 

DDO: JUDITH INMACULADA PARDO VILLAMIZAR 
 

JUZGADO TERCERO  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES, 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

 
San José de Cúcuta, 16 DE JUNIO DE 2021 

 

El apoderado judicial de la parte demandante, solicita la terminación y el archivo del 
proceso de EJECUTIVO SINGULAR ADELANTADO POR  CREZCAMOS S.A. 
en contra de JUDITH INMACULADA PARDO VILLAMIZAR C.C. 60.305.377, 

argumentando pago total de la obligación. 

 

Teniendo en cuenta que la solicitud se ajusta a los dispuesto en el art. 461 del C.G.P. 
al devenir la misma del apoderado de la parte actora , no resta más que acceder a lo 
peticionado.    

 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA,  

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO  adelantado  
POR  CREZCAMOS S.A.en contra de JUDITH INMACULADA PARDO VILLAMIZAR  
C.C. 60.305.377, POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION Y LAS COSTAS.  

    
SEGUNDO: ORDENAR LA CANCELACIÓN (LEVANTAMIENTO) DE LAS MEDIDAS 

CAUTELARES decretadas en autos por cuenta de la presente ejecución, para lo cual 

se dispone librar las comunicaciones a que haya lugar, previa verificación sobre la no 

existencia o, solicitud de remanente. OFICIESE. 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos que sirvieron de base a la 

ejecución y su entrega a la parte ejecutada. 

tel:5922834


REPUBLICA DE COLOMBIA 
  RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

 
Libertad y Orden 

Manzana G6 lote 11 Atalaya 1 etapa Tel:5922834 AG 
 

 

CUARTO: Cumplido lo anterior se ORDENA el ARCHIVO del expediente, dejándose 

las anotaciones respectivas en los libros radicadores y en el sistema de siglo XXI, que 

se llevan en el Juzgado. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

ALEXANDRA MARIA AREVALO GUERRERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

Esta providencia ser notifica por estado 

Nº___ fijado 17 de junio    de 2021 a las 

____ a. m.  

 

 
 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
SECRETARIA 

 

 

tel:5922834


REPUBLICA DE COLOMBIA 
  RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

 
Libertad y Orden 

Manzana G6 lote 11 Atalaya 1 etapa Tel:5922834 AG 
 

 

RAD. 2017-245 
DTE: DISTRIBUIDORA RAYCO 

DDO: CINDY YULEISY VELASQUEZ CASTAÑO  
 

JUZGADO TERCERO  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES, 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

 
San José de Cúcuta, 16 DE JUNIO DE 2021 

El apoderado judicial de la parte demandante, solicita la terminación y el archivo del 
proceso de EJECUTIVO SINGULAR ADELANTADO POR  DISTRIBUIDORA RAYCO 
en contra de CINDY YULEISY VELASQUEZ CASTAÑO, argumentando desistimiento 
vde la pretnesiones conforme al art. 314 del CGP. 
Teniendo en cuenta que la solicitud se ajusta a los dispuesto en el art. 314 del C.G.P. 
al devenir la misma del apoderado de la parte actora , no resta más que acceder a lo 
peticionado.    

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA,  

R E S U E L V E: 

PRIMERO: DECLARAR DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES EN el presente 
proceso EJECUTIVO  adelantado DISTRIBUIDORA RAYCO .en contra de CINDY 
YULEISY VELASQUEZ CASTAÑO.  

    
SEGUNDO: ORDENAR LA CANCELACIÓN (LEVANTAMIENTO) DE LAS MEDIDAS 

CAUTELARES decretadas en autos por cuenta de la presente ejecución, para lo cual 

se dispone librar las comunicaciones a que haya lugar, previa verificación sobre la no 

existencia o, solicitud de remanente. OFICIESE. 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos que sirvieron de base a la 

ejecución y su entrega a la parte ejecutada. 

CUARTO: Cumplido lo anterior se ORDENA el ARCHIVO del expediente, dejándose 

las anotaciones respectivas en los libros radicadores y en el sistema de siglo XXI, que 

se llevan en el Juzgado. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

ALEXANDRA MARIA AREVALO GUERRERO 

JUEZ 

tel:5922834


REPUBLICA DE COLOMBIA 
  RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

 
Libertad y Orden 

Manzana G6 lote 11 Atalaya 1 etapa Tel:5922834 AG 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

Esta providencia ser notifica por estado 

Nº___ fijado 17 de junio    de 2021 a las 

____ a. m.  

 

 
 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
SECRETARIA 

 

 

tel:5922834


REPUBLICA DE COLOMBIA 
  RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

 
Libertad y Orden 

Manzana G6 lote 11 Atalaya 1 etapa Tel:5922834 AG 
 

 

RAD. 2017-261 
DTE: DISTRIBUIDORA RAYCO 

DDO: NOYRA AMPARO  PEÑARANDA SANGUINO  
 

JUZGADO TERCERO  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES, 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

 
San José de Cúcuta, 16 DE JUNIO DE 2021 

El apoderado judicial de la parte demandante, solicita la terminación y el archivo del 
proceso de EJECUTIVO SINGULAR ADELANTADO POR  DISTRIBUIDORA RAYCO 
en contra de NOYRA AMPARO  PEÑARANDA SANGUINO, argumentando 
desistimiento vde la pretnesiones conforme al art. 314 del CGP. 
Teniendo en cuenta que la solicitud se ajusta a los dispuesto en el art. 314 del C.G.P. 
al devenir la misma del apoderado de la parte actora , no resta más que acceder a lo 
peticionado.    

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA,  

R E S U E L V E: 

PRIMERO: DECLARAR DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES EN el presente 
proceso EJECUTIVO  adelantado DISTRIBUIDORA RAYCO .en contra de NOYRA 
AMPARO  PEÑARANDA SANGUINO.  

    
SEGUNDO: ORDENAR LA CANCELACIÓN (LEVANTAMIENTO) DE LAS MEDIDAS 

CAUTELARES decretadas en autos por cuenta de la presente ejecución, para lo cual 

se dispone librar las comunicaciones a que haya lugar, previa verificación sobre la no 

existencia o, solicitud de remanente. OFICIESE. 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos que sirvieron de base a la 

ejecución y su entrega a la parte ejecutada. 

CUARTO: Cumplido lo anterior se ORDENA el ARCHIVO del expediente, dejándose 

las anotaciones respectivas en los libros radicadores y en el sistema de siglo XXI, que 

se llevan en el Juzgado. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

ALEXANDRA MARIA AREVALO GUERRERO 

JUEZ 

tel:5922834


REPUBLICA DE COLOMBIA 
  RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

 
Libertad y Orden 

Manzana G6 lote 11 Atalaya 1 etapa Tel:5922834 AG 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

Esta providencia ser notifica por estado 

Nº___ fijado 17 de junio    de 2021 a las 

____ a. m.  

 

 
 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
SECRETARIA 

 

 

tel:5922834


REPUBLICA DE COLOMBIA 
  RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

 
Libertad y Orden 

Manzana G6 lote 11 Atalaya 1 etapa Tel:5922834 AG 
 

 

 

Rad.2017-1012 

DTE: CHEVY PLAN .SA 

DDO:CARLOS QUESADA 

INFORME SECRETARIAL 

Al despacho de la señora juez proceso de la referencia informando que el apoderado 

de la parte actora SOLICITA fecha de remate de vehículo embargado y secuestrado 

dentro de las diligencias. Provea. 

Cúcuta, 16 de junio  de 2021. 

ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, 16 de junio  de  2021 

Como quiera que el apoderado  de la parte actora solicito fecha para remate 

DEL VEHICULO IDENTIFICADO CON PLACAS  HMT-509 y estar la solicitud y el 

proceso ajustado a lo dispuesto en el art. 448 del C.G.P. accede fijando como 

fecha para la diligencia el próximo 7 DE JULIO a las 9:00 A.M.  y teniendo 

como  base de la licitación el 70% del avaluó aprobado $18.584.000 esto es la 

suma de: DIECIOCHO MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL PESOS  

. 

Háganse las publicaciones en el periódico LA OPINIÓN de esta ciudad,  

CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ART. 450 DEL c.g.p., debiendo ser 

allegadas al proceso en los términos y condiciones que establece la misma 

norma procesal en concordancia con el decreto 806 de 2020 y las directrices 

establecidas por el CSJ para el trámite de las diligencias de remate. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

ALEXANDRA MARIA AREVALO GUERRERO 

JUEZ 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

Esta providencia ser notifica por estado 

Nº___ fijado 17 de junio    de 2021 a las 

____ a. m.  

 

 

tel:5922834


REPUBLICA DE COLOMBIA 
  RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

 
Libertad y Orden 

Manzana G6 lote 11 Atalaya 1 etapa Tel:5922834 AG 
 

 

 

Rad.2018-774 

DTE: CREDIDAVOLES SAS 

DDO:JUAN CARLOS RUIZ 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, 16 de junio  de  2021 

Como quiera que la doctora KAREM ANDREA OSTOS CARMONA Allega PODER 

conferido a nuevo apoderado judicial dentro de las diligencias, actuando como 

apoderada  general de Credivalores, previo a resolver se le requiere para que 

aporte el certificado de Representación legal o documento idóneo reciente  

probando su calidad de tal. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

ALEXANDRA MARIA AREVALO GUERRERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

Esta providencia ser notifica por estado 

Nº___ fijado 17 de junio    de 2021 a las 

____ a. m.  

 

 
 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
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Rad.2019-995 

DTE: EDGAR HELI MELO 

DDO:MARGARITA ALVAREZ 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, 16 de junio  de  2021 

Como quiera que el apoderado de la `parte actora allego notificación de la 

sentencia a la demandada, y teniendo que no se ha logrado el objeto de la 

misma, se accede a librar despacho comisorio en cumplimiento al ordinal  

CUARTO DE LA SENTENCIA  de julio 24 de 2020. 

Líbrese comisorio con los respectivos anexos haciendo la remisión a la parte 

actora  para que adelante el trámite. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

ALEXANDRA MARIA AREVALO GUERRERO 

JUEZ 
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RAD. 2021-0025 
DTE: NELLY ESPERANZA GARCIA 

DDO: RUTH OSMANY VARGAS VILLAMIZAR  
 

JUZGADO TERCERO  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES, 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

 
San José de Cúcuta, 16 DE JUNIO DE 2021. 

 

Como quiera que mediante documento aportado por la doctora ZANDRA AMELIA 

SOSA RIAS, quién aportò poder  para representar a la demandada RUHT OSMANY 

VARGAS VILLAMIZAR obrante a folio 19 , informando de la transacción realizada con 

la demandante  NELLY ESPERANZA GARCIA PRIETO , quien actúa mediante 

apoderado judicial , previo a resolver de fondo la solicitud , se pone en conocimiento del 

apoderado de la parte actora  a quien se le reconoció personería jurídica para actuar en 

el auto de fecha 10-02-2021 a fin de que coadyuve la petición. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

ALEXANDRA MARIA AREVALO GUERRERO 

JUEZ 
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RAD. 2020-319 
DTE: BETTY PATRICIA YAÑEZ 

DDO: JORGE ELIECER GALARCIO 
 

JUZGADO TERCERO  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES, 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

 
San José de Cúcuta, 16 DE JUNIO DE 2021. 

 

Como quiera que mediante documento aportado por el apoderado de la parte actora se 

verifica que fue surtida la notificación de que trata el art. 291 del CGP al demandado 

JORGE ELIECER GALARCIO SOTO, se conmina a terminar con el trámite de 

notificación librando la notificación por AVISO  de que trata el art. 292 del CGP allegando 

las constancias del caso al expediente. 

 

Asi mismo procédase a enviar copia de la medida cautelar decretada al apoderado de 

la parte actora y a la OFICINA DE REGISTRO E INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE 

CÚCUTA  como quiera que lo solicita. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

ALEXANDRA MARIA AREVALO GUERRERO 

JUEZ 
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Rad. 2016-422 

Dte: COOPSERP 

INFORME SECRETARIAL 

 

Pasa al despacho proceso EJECUTIVO de la referencia, comunicando que  

VERIFICADA la cedula de la demandada DIANA CAROLINA BVIVAS ROPEREO se  

encuentran dos depósitos constituidos pero se observa a favor de radicado 2019-595 

siendo las mismas partes. Provea. 

San José de Cúcuta, 9 de junio de 2021. 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

JUZGADO TERCERO  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES, 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

 
San José de Cúcuta, 16 DE JUNIO DE 2021. 

Visto el informe secretaria, póngase en conocimiento de la apoderada de la parte actora 

para lo que considere pertinente. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

ALEXANDRA MARIA AREVALO GUERRERO 

JUEZ 
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RAD. 2019-1038 

DTE: DAVID AGUILAR CARRILLO 
DDO:  ARTURO ATUESTA MEDINA 

 
JUZGADO TERCERO  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES, 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, 16 DE JUNIO DE 2021 

El apoderado judicial de la parte demandante y el demandado , solicita la terminación y 

el archivo del proceso de EJECUTIVO SINGULAR ADELANTADO, argumentando pago 

total de la obligación, solicitando la entrega de $8.500.000 de los depósitos existentes 

a la apoderada de la parte actora y el saldo a el demandado. 

Se observa en el portal de depósitos uno por valor de $11.000.000 constituido en 

octubre de 2020 , asi mismo a folio 36 se observa que existe un deposito en al vuenta 

del Juzgado de Origen. 

Teniendo en cuenta que la solicitud se ajusta a los dispuesto en el art. 461 del C.G.P. 
al devenir la misma del apoderado de la parte actora , no resta más que acceder a lo 
peticionado.    

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA,  

R E S U E L V E: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO  adelantado por 

DAVID AGUILAR CARRILLO  en contra de ARTURO ATUESTA MEDINA, POR PAGO 

TOTAL DE LA OBLIGACION.     

SEGUNDO: ORDENAR LA CANCELACIÓN (LEVANTAMIENTO) DE LAS MEDIDAS 

CAUTELARES decretadas en autos por cuenta de la presente ejecución, para lo cual 

se dispone librar las comunicaciones a que haya lugar, previa verificación sobre la no 

existencia o, solicitud de remanente. OFICIESE. 

TERCERO: Ofíciese al JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS para que 

proceda a hacer la conversión del título constituido en este proceso con fecha 25-

11.2019 N° 451010000830921 ARTURO ATUESTA c.c.13.508.931. 

 

CUARTO: Por secretaria hágase la entrega de $8.500.000 a la apoderada de la 

parte actora , quien debe pasar por el BANCO AGRARIO después de la ejecutoria 
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del presente auto, asi mismo al señor ARTURO ATUESTA MEDIDA hágase la 

devolución de saldos , advirtiendo que un deposito está pendiente de ingreso del 

juzgado origen. 

 

QUINTO: Ordenar el desglose de los documentos que sirvieron de base a la 

ejecución y su entrega a la parte ejecutada. 

 

SEXTO: Cumplido lo anterior se ORDENA el ARCHIVO del expediente, dejándose las 

anotaciones respectivas en los libros radicadores y en el sistema de siglo XXI, que se 

llevan en el Juzgado. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

ALEXANDRA MARIA AREVALO GUERRERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

Esta providencia ser notifica por estado 

Nº___ fijado 17 de junio    de 2021 a las 

____ a. m.  

 

 
 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
SECRETARIA 

 

 

tel:5922834

